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El T ribunal Superior d e J usticia de Madrid d eclara la  f irmeza d e la 
Sentencia que  de claró nul a l a Modificación s ustancial de  l as 
condiciones de  t rabajo de  8 1 t rabajadores que  l a empresa pretendía 
imponer en el ACC de Torrejón

 

La FSAI, con la ayuda de su gabinete jurídico (AsesorNet), ha logrado derribar 
definitivamente la Modificación Sustancial de las Condiciones de trabajo de 81 trabajadores a 
turnos, en el ACC de Torrejón, impuesta por AENA en su día. 
Una vez más, la FSAI ha sido la única en plantar cara a las acciones emprendidas por la dirección de 
Navegación Aérea y sus servicios jurídicos en contra de la postura de los trabajadores y del Comité 
de centro del ACC. 
Este sindicato, en sintonía con lo demandado por sus afiliados, emprendió las acciones legales 
oportunas contra la modificación (absolutamente ilegal y contraria a nuestro convenio) de las 
condiciones de trabajo de estos 81 trabajadores, dando como resultado una sentencia favorable y 
obligando a la Empresa a rectificar en sus pretensiones, como queda reflejado en la parte 
dispositiva de dicha Sentencia que os adjuntamos.
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 Como suele ser habitual, el servicio jurídico de NA recurrió la sentencia ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, el cual, además de desestimar su recurso y confirmar la sentencia 
de Instancia, ha calificado además, la actuación de AENA en esta ocasión, como “proceder 
torticero". 
Un gran acierto a nuestro juicio. 
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 Con este comunicado queremos transmitir nuestras felicitaciones a los trabajadores 
implicados por perseverar en la defensa de sus derechos a pesar de las tretas empleadas por la 
Empresa y agradecer la confianza depositada en nuestro sindicato para llevar a cabo esta tarea. 
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